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PROBLEMA NACIONAL 

La viticultura 
y la ley de Alcoholes 

Excmo. Sr. D. Augusto González Besada. 
Mi distinguido amigo: Llegó usted al Minis

terio de Hacienda en momentos oportunos para 
resolver una grave colisión de intereses. Hace 
mucho tiempo que una de las principales acti
vidades españolas sostiene abierta pugna con el 
Fisco. Es esta hora oportuna de que exponga
mos á su deliberación el memorial de justifica
dos agravios que la viticultura siente y ha reite
rado en muchas ocasiones con doliente reclama
ción. Su nombre y sus prestigios, bien contras
tados en el Ministerio de Fomento, despiertan 
halagadora esperanza en las clases contribu
yentes, porque adivinan que usted no tendrá en 
el Ministerio de Hacienda el concepto clásico y 
dañoso de que para ser buen Ministro de ese 
departamento es preciso ser malquisto y fiero. 

Hsted sabe muy bien que tiene en sus manos 
un arma, la del tributo, que, según se blande, 
lo mismo hiere, desangra y agota, que activa, 
estimula y fortifica el trabajo nacional. E n ese 
Ministerio están los medios indirectos de fo
mentar las riquezas convenientes, de sostener y 
alentar las que decaigan, siendo provechosas, y 
de dificultar ó prohibir los progresos de activi
dades perjudiciales é innecesarias. Creen los vi
ticultores que usted no olvida aquel sano y ra
cional principio de buen ordenamiento y gober
nación de un Estado de que será bien alabada y 
enaltecida la prudencia de los príncipes que sa
ben picar suavemente la vena de la riqueza pú
blica. 

Hacia usted se dirige ahora la voz clamorosa 
y suplicante de una muchedumbre agobiada por 
la coalición de grandes omisiones y desaciertos. 
Estudie sus quejas y decrete la justicia que se 
merecen aquellas clases agrícolas que por espa
cio de cuatro años supieron disciplinarse en un 
concepto de civilidad que no tuvieron en Por-
tomagiore y Paretto los viticultores italianos ni 
en Montpellier los franceses, acudiendo á re
vueltas y protestas sediciosas para reivindicar 
sus derechos desconocidos. 

Lo que ahora exponga á su consideración es 
rápido resumen de cuanto he dicho y publicado. 

Habíamos creado con el esfuerzo de dos ge
neraciones una riqueza absolutamente necesa
ria en el sistema agrícola español. L a viticul
tura realizó en España una obra intensa de 
colonización interior, de consecuencias econó
micas y sociales tan fecundas, que si se destru
yeran quedaría perturbada la vida nacional. 
Laderas de montañas, terrenos incultos, tierras 
antes ingratas, se engalanaron con la vid triun
fadora, que encuentra jugos en nuestros suelos 
más estériles y esquilmados. 

Loa cultivos de secano en nuestra Península 
son inciertos. Llueve poco. En la mayoría de 
las regiones españolas, de 300 á 400 litros por 
metro cuadrado; de 800 á 1.000, en Francia; 
de 1.000 á 1.500, en países más septentriona
les. Las grandes corrientes de aire cargadas de 
vapor que del Océano llegan por el Sudoeste, 
atraviesan la Península, como si de ella huye
sen, con una velocidad no contenida por nues
tras planicies desiertas y montea desnudados. 
En los Pirineos comienza la condensación or
denada de aquellas nubes, que, dejando en 
nuestro territorio huracanes tormentosos, se 
convierten en las zonas del Norte en lluvias 
regulares y beneficiosas. 

La flora que es fructuosa en tierras y climas 
adecuados, prospera difícilmente en otros de 
condiciones mesológicas distintas. E l Norte es 
a región de los prados y pastos permanentes, 

ae los tubérculos, etc. España es la región de la 
Vld, que prospera en terrenos cansados y secos, 
y vive hermosa todo el estío, sin riego ni llu-
vws, sólo con las aguas que humedecieron las 
raíces en invierno. No hay ni habrá ninguna 
Plantación ni siembra que con menos agua 

uctifique tanto. Cada raíz de vid es una invi
sible vena artesiana, que eleva á la superficie 
:as humedades del subsuelo, convertidas en 
ronda y fruto, y el antiguo agro castellano, 
nao, resquebrajado y seco, se alegró con tonos 

ae frescura y ópima fecundidad. ¡Feliz con
quista hidráulica del legítimo trabajo realizaáo 
Por la esteva y el azadón! 

para convertir al cultivo intenso 1.000.000 de 
hectáreas proyectaron los Estados Unidos áen- ' 

tos de millones de dollars, que habrán de satis
facer contribuyentes que no reciban directa
mente el beneficio. Para transformar en Anda
lucía algunas zonas abandonadas y perezosas, 
el presupuesto nacional acudirá con auxilios 
poderosos. Está bien; así se activa el trabajo, se 
intensifica la producción y resucitan activida
des muertas. Pero hay que contemplar cómo 
una actividad viva se desangra y muere si no 
ponemos con celosa previsión los remedios ne
cesarios. 

Si la viña nacional ocupa 1.600.000 hectá
reas, el trabajo invertido en la plantación y des
cuaje del terreno representa 3.000 millonea de 
pesetas. ?,Quién valorará los edificios y artefac
tos anejos á esta explotación agrícola? Pero im
porta asegurar con rotunda afirmación que la 
viticultura concede anualmente más trabajo á 
las clases obreras que ninguna actividad nacio
nal. La vid indígena exige para el cultivo nor
mal en una hectárea 186 pesetas anuales, que, 
multiplicadas por 1.600.000, conceden 300 mi
llones de pesetas, que todos los años entran ó 
deben entrar, en circulación. Son, Sr. Besada, 
150 millones de jornales á 2 pesetas. Si los días 
útiles de trabajo ascienden á doscientos, resulta, 
señor Ministro, que 750.000 familias pobres 
pueden encontrar pan seguro y trabajo dignifi
cado en el cultivo de la vid, en tanto el produc
to obtenga la debida remuneración. 

Hoy es el precio del alcohol, como luego de
mostraré, el regulador del precio del vino. Si 
un hectolitro de alcohol vale 100 pesetas, alcan
za el propietario 11,17 por hectolitro de vino de 
destilación y precio superior al que selecciona 
para el consumo interior y exportación. 

Si obtiene el terrateniente en la venta de sus 
cosechas una cantidad que al menos compense 
los gastos de cultivo y un margen de ganancia, 
siempre consecuente é incansable en su trato 
con la tierra, á ella devuelve íntegros todos los 
cuidados y exigencias culturales. ¡Trescientos 
millones dp pesetas para los desheredados! 

Si el precio del alcohol desciende á 75 pese
tas, el hectolitro de vino baja á 8,32, como 
igualmente descienden las cotizaciones para la 
exportación y consumo. Y a no alcanza el viti
cultor á cubrir los gastos generales de su explo
tación ; para poder vivir ha de restar al culti
vo ordinario un 20 por 100 de intensidad, que 
se traduce en ¡60 millones de pesetas que se 
apartan de la circulación entre las clases traba
jadoras! 

Si el alcohol cae á 56 y 60 pesetas (así se ven
de desde el año 1904), el hectolitro de vino vale 
6,40 y 6,69 pesecas. A la viña llega la mitad del 
cultivo apropiado. Desaparecen del trabajo 
¡¡más de 100 millones de pesetas, máa de 50 mi
llones de jornales!! Anos terribles que no cono
cen los que no vivieron en el campo; épocas 
tristes que no presencian los que se mueven en 
otras zonas sociales y para nutrir sus rentas no 
tienen que recurrir al presupuesto y contabili
dad rurales. 

Grande fué la transformación agrícola que 
operó la vid, pero fué mayor la influencia mo-
ralizadora que transfundió en las clases deshe
redadas. Casi todas las riquezas, españolas con
servan todavía, á pesar de nuestros avances le
gislativos, una lucha latente entre el capital y 
la acción fecunda del trabajo. L a poderosa in
dustria sostiene al obrero, que siempre mira con 
odio mal disimulado al patrono enriquecido. 
Alrededor de la propiedad del cereal, del bos
que, de la dehesa, del regadío, sólo puede aspi
rar el bracero á ser colono, pastor, hachero ó se
gador. L a viticultura generosa, instintivamente 
si se quiere, hizo para resolver el problema so
cial más que todos los sistemas pregonados y di
fundidos; ahí está como ejemplo vivo la región 
que represento, donde los propietarios dieron 
sus tierras para que los jornaleros las plantasen, 
y á los cinco años se dividía la viña, quedando 
el jornalero dueño y señor de la mitad del te
rreno cultivado. 

Así quedó consagrada en la realidad aquella 
fórmula social de que el capital trabaje y el tra
bajador posea. Así quedó toda una numerosa 
clase infeliz ligada al patrio solar con vínculo 
indisoluble de amor. Así ascendió de la catego
ría de siervo á la de ciudadano, con tierra y ho
gar propios. Y los que nada adquirieron en re
partos alodiales ni en subastas desamortizado-
ras, tuvieron un pequeño lote pujado por su tra
bajo en el área española. Y cada hombre y cada 
familia redimida por un trabajo dignificado fué 
una raíz profunda, con otras entrelazadas, que 
armonizó y conglomeró gran parte de la socie
dad española. 

Casi todas las riquezas, por su forma de ex
plotación, alejan al rico del pobre, sin otra con
vivencia que el salario, distribuido por manos 
intermediarias, ó la renta, que á través del ad
ministrador llega al amo, sin que éste, ausente 
de sus fincas, cambie una frase de afecto con el 
arrendatario. Aquí, no; cultiva el hombre rico 
la vid por administración directa, abandonando 
aquel absentismo tan dañoso á la pública r i 
queza. Con frecuencia se encontraban en el 
campo las dos clases antagónicas, comulgaban 
juntas en el altar del trabajo, sintiendo por 
igual las calamidades que la Naturaleza envía, 
y al estrecharse en un abrazo de concordia, na
ció hermosa la paz de loa campos y en ellos 
brotó vida y fecundidad. 

Todo está trastocado; la crisis tremenda que 
la viticultura padece incide dolorosamente so
bre otras actividades nacionales, á quienes falta 
la rica potencia consumidora. Huye el obrero 
del campo hacia la ciudad, creando peligrosas 
concurrencias, y después escapa al extranjero 
buscando ilusiones aquí desvanecidas. Si tiene 
usted á la vista un cuadro de emigración y ave
rigua el precio de los productos de la viticultu
ra, notará cómo los años de estimación aquélla 
decrece, y aumenta en proporciones aterradoras 
cuando nuestros valores agrícolas tienen sólo 
precios de caridad. 

L a democracia rural, aquella interior coloni
zación que creó propietarios y colaboradores 
para la paz y riqueza públicas, se destruye. Ha 
descendido el valor de la propiedad á tipos irri
sorios; en la mayoría de las zonas vitícolas, 
quienquiera, con un puñado de plata dudosa, 
ensanchará los hitos de sus fincas hasta las 
cumbres donde ponga el ojo la vanidad terri
torial. 
. E l trabajo agrícola nacional se paraliza; cada 
día se dificulta más el movimiento circulatorio 
de la riqueza vitícola, que estimulaba otras 
energías y actividades que, á su vez, actuaban 
como fuerza propulsora en varias corrientes de 
vida y fecundidad. No achacaré nunca al Poder 
público todas las causas dt la crisis vinícola; 
pero sí afirmaré siempre que el tecnicismo bu
rocrático, el amor propio profesional, la per
cepción equivocada de la realidad hicieron que, 
á una actividad nacional en crisis, en vez de 
aplicarles remedios tonificantes, se le abriera en 
el costado una profunda herida, por la cual es
capan las últimas apagadas energías. 

En 1904, varias hombres de distintas zonas á 
Madrid fuimos para anunciar á aquel hombre 
de buena voluntad que su ley, por lo perfecta, 
era impracticable: crearía la desigualdad; enri
quecería á unos en d?ño de otros; aleccionaría 
al defraudador y al contrabandista en todas las 
malas artes; no beneficiaría al Tesoro, matando, 
en cambio, una industria rural extendida por 
todo el campo español; alejaría al comercio de 
sus habituales y honradas transacciones; anula
ría para la producción Vinícola un mercado in
terior que debe representar la útil aplicación de 
seis millones de hectolitros de vino, etc. 

Tuvimos aquella visión profética, y, por des
gracia, los fatales anuncios se cumplieron. Todo 
consistió en el error fundamental de considerar 
como ley fiscal y tributaria lo que no debe ser 
más que una ley agraria. Todo nació de haber 
estudiado en el Ministerio de Hacienda el gran 
problema de la viticultura bajo un aspecto frag
mentario; de haber copiado del extranjero le
yes, sin distinguir que las condiciones de tiem
po y lugar convierten lo útil en dañoso. Todo 
consistió, en suma, en haber visto sólo en este 
tema, económico, social, político, la representa
ción grosera y tabernaria del Baco romano, ol
vidando que en España, por fortuna, no hay 
beodos y domina en el campo Dionisiua, el de 
las fiestas helénicas, el dios de la agricul tura, 
el dios de la fuerza y de la vida nacional, al 
cual rendirán culto altos y bajos si desean que 
prospere nuestra patria... 

F . GARCÍA BERLANGA. 

*** 

A los viticultores. 
Con fecha 31 de Agosto último y bajo un 

llamativo ¡¡Alerta viticultores!!, la Cámara Agrí
cola de Jumilla ha publicado una circular en 
que se inserta la fórmula acordada en la Con
ferencia de Madrid en Julio último para la re
forma de la ley Osma, y se dice que en el mitin 
de Reus, de 23 de Agosto, se proclamaron otras 
aspiraciones más radicales y sugestivas, en lo 
que dicha Cámara ve peligros y amenazas para 
la causa que defendemos, creyendo que el Go
bierno abandonará sus propósitos de reforma 
ante el desconcierto de nuestras aspiraciones; y 
continuando el statu quo se reproducirán los 
intentos de monopolio, arriendo ó subrogación. 

Citadas nominalmente en aquel documento 
las Cámaras que suscriben y pudiendo tal vez 
espíritus suspicaces deducir de su contexto y 
más de su esencia, que somos nosotros los res
ponsables de los males que pueden sobrevenir 
á la vinicultura en lo tocante á alcoholes, no 
podemos dejar de exponer, clara y lealmente, 
los motivos de nuestra conducta, que podrá ser 
errada, pero sin el menor asomo de intención de 
discordar de nuestros compañeros de infortu

nio, Ion viticultores de toda España, ni muchí
simo menos, de que nuestro proceder pueda 
infringir daño alguno, ni aun mínimo, á ellos 
y á nosotros. 

Cierto que las bases propuestas al Sr. Busti-
11o en Julio llevaban la aquiescencia de estas 
Cámaras; pero no lo es menos que después del 
solemne desprecio con que el Gobierno acogió 
los requerimientos de los Delegados de la Con
ferencia para que presentase el proyecto de ley 
de reforma de la actual antes de cerrarse las 
Cortes, ó se aprobase á lo menos la proposición, 
Presentado en la sesión del Congreso del 23 de 
Julio, el Sr. García Berlanga hubo de decir, al 
rectificar, que habíamos recobrado nuestra l i 
bertad de acción, ¿Qué mucho, pues, que al le
vantar de nuevo los catalanes nuestra bandera 
tradicional de la libertad de destilación de los 
vinos y de un impuesto no menos de 30 pesetas 
por hectolitro al alcohol industrial, creyéramos 
obrar dentro del criterio señalado por el digno 
Diputado por Requena, á quien debíamos re
putar portavoz de todos los viticultores de L e 
vante, ya que como á tal fué Delegado por la 
conferencia? 

Saben muy bien los que á ella asistieron que 
claramente se adoptó la libertad absoluta de 
destilación de los vinos como aspiración común, 
y sólo dejó de proponerse al Gobierno, porque 
se juzgó menos viable que las bases aludidas 
para tenar ley para la época de la presente co
secha. Roto ya el casi contrato con la Hacien
da, nos creímos con derecho á restituirnos al 
estado de opinión anterior á las proposiciones 
de Julio. 

Hemos creído siempre que, así como es de 
estricta justicia el gravar los alcoholes no víni
cos con 30 pesetas ó más el hectolitro, todo im
puesto al viticultor por destilar todo ó parte de 
sus vinos es injusto, porque al hacerlo no au
menta el productor su riqueza, sino al contra
rio; no elabora un producto, sino que lo separa, 
como el que trilla ó muele sus olivas; es anti
económico, porque mata la riqueza sobre que 
incide; es poco financiero, porque grava un pro
ducto que ha de ser, como en otros tiempos fué, 
artículo de exportación; es de recaudación difi
cilísima, porque no puede evitarse la defrauda
ción, tentadora, cualquiera que sea la cuantía 
del impuesto; es de escaso producto neto, por
que 5.000 destilerías que hay en España exigen 
un verdadero ejército de empleados, cuyos suel
dos han de absorber gran parte de lo recaudado; 
es vejatorio, porque sin relación con la cuantía, 
la burocracia, siempre la misma, con todas sus 
secuelas, ha de impedir al propietario destila
dor casi toda acción con la forma que harto sa
bemos da en la práctica la fiscalización. 

Es más: estamos firmemente persuadidos de 
que en el hecho de no extinguirse la defrauda
ción por módico que sea el impuesto, habrá de 
escudarse el Gobierno para acudir al arriendo ó 
subrogación, mucho más si ese Gobierno es de 
un partido turnante, algunos de cuyos prohom
bres parece estar interesado personalmente en 
ello. 

Y sintiendo así, no acertamos á ver qué pue
da dañar á la viticultura así predicarlo y crear 
atmósfera á favor de esas ideas, como ideal su
premo de redención que fatalmente ha de llegar 
á realidad después del fracaso de todo impuesto, 
grande ó pequeño; y sin que por un momento 
soñemos en encerrarnos en la torre de marfil del 
culto á ese ideal, sino simultanear el mismo y 
su defensa y propaganda con todo criterio y ac
ción oportunista, posibilista, que á cada modi
ficación de ley podamos llevar é imponer, con
sintiéndola sólo donde no lleguen nuestras fuer
zas á impedirlo. 

Convencidos, como se ha dicho, de que todo 
impuesto fracasará, aun el módico propuesto en 
Julio, si el Gobierno—supongámoslo—un día 
lo aceptare, y á loa pocos años, no sin un au
mento gradual y constante del tipo, que sería 
candidez no esperar de los hacendistas al uso, 
viniera el fracaso, ¿qué contestaríamos cuando 
el Ministro nos atribuyese éste y el pueblo nos 
inculpare de poco previsores? 

E n resumen, la vinicultura española ha de 
adoptar, como enseña y última finalidad de sus 
batallas en la cuestión alcoholera, la libertad 
absoluta de destilación de los vinos por el co
sechero y mediante contribución industrial para 
el que los destile después de adquiridos del 
productor, y un impuesto á lo menos de 30 
pesetas por hectolitro de alcohol no vínico; que 
á viticultores y Ministros se ha de predicar 
constantemente esta aspiración; que en tanto la 
fuerza del pueblo ó la convicción de los gober
nantes no la impongan, debemos trabajar ahin
cadamente para obtener en las leyes de alcoho
les futuras las mayores ventajas posibles en re
baja del tipo del impuesto, en supresión de de
voluciones, en simplificación de la ley y regla
mento, etc., aceptándolas sólo como á mal ne
cesario y sin perjuicio de imponer, tan luego 
juzguemos todos llegado el momento, la su
presión de todo impuesto al alcohol vínico; 
y que no hay derecho á pensar que las Cáma
ras, cuya representación llevan los firmantes, 
intenten á sabiendas, por acción ni por omi
sión, dañar jamás, directa ni indirecta, próxi
ma ni remotamente, á la viticultura española. 

Por la «Cámara Agrícola de Montblanch»: 

Agustín Pedrol, Presidente; Juan Poblet, Se
cretario, Delegado en la conferencia. 

Por la «Cámara Agrícola de Noya»: Pedro 
Mir, Vicepresidente, Delegado en la conferencia; 
Salvador Oliver, Secretario. 

Por la «Cámara Agrícola de Reus»: Ramón 
Vidiella, Presidente; Domingo Segimón, Secre
tario, Delegado en la conferencia. 

Por la «Cámara Agrícola de Falset»: Celes
tino Fernández, Presidente; J . Más, Secretario; 
Joaquín Pujol, Delegado en la conferencia. 

Por la «Cámara Agrícola de Espluga de Fran
colín: Trinidad Boquer, Presidente; José Lacot, 
Secretario; Gerónimo Farró, Delegado en la 
conferencia. 

* * 
E l Sr. Ministro de Hacienda ha presentado 

en el Congreso un proyecto de ley modificando 
la vigente de Alcoholes. 

No hay duda que las reformas que se propo
nen son de verdadera importancia y que algu
nas responden, en principio, á las reclamacio
nes hechas por los productores; pero no se otor
ga la libertad de la destilería vínica. 

Los dos impuestos se reducen á uno, mante
niéndose el margen de 30 pesetas de recargo 
para los alcoholes industriales sobre los de vino. 
E l impuesto se fija en 40 pesetas hectolitro para 
el alcohol de vino y 70 para el industrial. 

L a Hacienda pide que se la garantice el tipo 
de recaudación ofrecido, estableciendo para el 
caso de que no llegase á la cifra declarada, un 
tanto por ciento de compensación. 

Se establecen patentes sobre las grandes fá
bricas licoristas, desde 500 hasta 5.000 pesetas. 

Las pequeñas fábricas de aguardientes y a l 
coholes, alquitaras y alambiques, funcionarán 
bajo la vigilancia de los respectivos Alcaldes. 
En el próximo número publicaremos íntegro 
el proyecto sometido á la deliberación de las 
Cortes. 

LA " S E L E C C I O N 
como medio de mejorar la producción agrícola. 

Es una carac te r í s t ica de la ciencia 
ag ronómica la inmensa variedad de 
manifestaciones que con l a vida vege
ta l se relacionan, y que es preciso te
ner en cuenta para aproximarse á su 
perfecto conocimiento, siendo esto una 
de las causas que dificultan la pro
pagac ión del progreso cul tura l , para 
el cual no puede prescindirse de n i n 
guna prác t ica , por pequeña que sea la 
importancia que hasta el presente se le 
haya atribuido, siempre que es té san
cionada como buena. 

Ciertamente que la producción a g r í 
cola española , sobre todo en el cul t ivo 
extensivo, no es de las mayores, com
paradas con la de otros países , cuyo 
clima y cuyo suelo, que son los dos 
factores constantes de dicha produc
ción , no sólo no aventajan á los nues
tros, sino que son menos favorables, 
lo cual nos prueba que su crecimiento 
reside en Otras causas que al hombre 
le es dable modificar, expl icándose as í 
que naciones cuyo rendimiento era 
i gua l , por no decir inferior al nuestro 
en la primera mitad del siglo pasado, 
haya sido duplicado y triplicado, en 
tanto que nosotros seguimos á la mis
ma altura p róx imamen te . 

Creemos, pues, que nuestros a g r i 
cultores deben ensayar todas las p r á c 
ticas ag r í co la s que puedan contribuir 
á la mejora de sus cult ivos, siendo l a 
selección una de las que deben tener 
presente por sus ventajosos y positivos 
resultados. 

Es sabido que, cuando una variedad 
se cosecha en el mismo terreno durante 
cierto tiempo, las semillas van perdien
do más ó menos lentamente la pro
piedad de conservar y reproducir con 
exactitud las propiedades individuales 
de la planta, haciendo esto pensar en la 
necesidad de renovar' las simientes y 
aun las variedades, impor t ándo las de 
otros puntos que suelen ser, no pocas 
veces, extranjeros; esto supone siempre 
un gasto crecido y-el fracaso problable 
a l intentar la ac l imatac ión . 

Esta degenerac ión de la planta, que 
obedece á causas fáciles de remediar, 
puede evitarse con la selección, conser
vándose as í aquellas variedades que las 
exigencias del clima y del mercado nos 
aconsejan como m á s á propósito. 

_ La degenerac ión de una planta c u l 
tivada en la misma localidad durante 
una sucesión de años más ó menos con
tinuada, obedece generalmente al clima 
y al suelo. La acción del primero tiene 

í lugar sobre aquellas variedades propias 
I de otras regiones, ya sean és tas más 
| cá l idas ó m á s frías, no llegando a l 
' c o m p l e t o desarrollo, ó presentando 
1 una fructificación defectuosa; y esto 



ocurre no sólo con variedades nuevas, 
sino con las propias de la comarca, 
cuando la simiente importada se ha 
obtenido en distintas condiciones c l i 
mato lógicas . 

La influencia que ejerce el suelo la 
consideramos bajo dos aspectos: por 
terrenos de naturaleza distinta á la 
que conviene á la planta, ó por terre
nos propios a l cu l t ivo , pero relativa
mente empobrecidos. 

Es bien conocida la exigencia de 
ciertas variedades en lo que á la con
sistencia y profundidad de las tierras 
se refiere, influyendo de un modo no
table en la calidad y cantidad de la co
secha, como ocurre, entre otras mu
chas, con la alfalfa, remolacha, etc., 
cuyo cult ivo no es beneficioso en tie
rras de poco espesor. 

Pero no es esto sólo: toda planta 
tiende, en m á s ó menos, s e g ú n la es
pecie, á degenerar y perder algunas de 
sus cualidades, y con tanta más fuerza 
cuanto más se aparta la variedad de la 
especie pr imit iva de que procede; y 
sólo un cul t ivo esmerado, en presencia 
de las demás condiciones anteriormen
te enumeradas, puede contener esa ten
dencia regresiva; por eso en los c u l t i 
vos extensivos hor t íco las las varieda
des se sostienen en toda su pureza y 
aumentan de d ía en d ía para satisfacer 
exigencias del consumo. 

Pues bien, la selección no es, en ú l 
timo t é rmino , sino el cul t ivo intensivo 
y cuidadoso de los mejores ejemplares 
encargados de perpetuar la variedad 
local , proporcionando la semilla nece
saria, cuidados que, aplicados en gran
de escala, ser ían muy costosos y poco 
práct icos y beneficiosos, en cambio, 
cuando se l imi tan solamente á obtener 
el grano preciso para la siembra. 

Hasta aqu í sólo nos hemos referido 
al caso en que las condiciones en que la 
planta vegeta no le sean absolutamente 
favorables; pero hay otros en que una 
variedad importada puede sostenerse ó 
mejorarse, y claro es que entonces, 
aunque aplicando siempre la selección 
a l nuevo vegetal, hab r í a que conside
rar el asunto desde otro punto de vista. 
Nosotros nos limitamos al caso de con
servar la variedad local en toda su pu
reza y robustez, sin ocuparnos de los 
ensayos y experimentaciones que la 
excepción indicada ex ig i r í a . 

También pueden atribuirse alguna 
vez las modificaciones que sufre la 
planta á la fecundación por el polen de 
otras que se encuentren próximas y 
aun á distancias relativamente gran
des, como ha podido comprobarse varias 
veces. 

Para practicar una bien entendida se
lección, nos fijaremos ante todo en las 
cualidades que deben preferirse en la 
variedad que nos ocupe: si es el t r igo , 
el desarrollo y peso de sus granos, poca 
pérdida de éstos en la siega, etc.; en la 
l a remolacha, su riqueza en azúca r , y 
as í con todas las demás . Después , de 
entre és tas , separamos en los ejempla
res que es tén m á s perfectamente des
arrollados las semillas mejor conforma
das; en el t r igo , por ejemplo, serán pre
feridos los granos de la parte central de 
l a espiga, y siempre, en todas las demás 
plantas, aquellos que presenten una su
perficie tersa. Es procedimiento que da 
buenos resultados introducir las semi
llas en agua y aceptar sólo aquellas que 
por su mayor densidad van a l fondo. 

Cuando se trate de raíces se admiten 
sólo las bien conformadas, con super
ficie suave y tersa y poco cargada de 
barbillas. Serán preferidas las simientes 
del tallo central que primero maduren. 
Entre los tubércu los , se escogerán los 
de mediano t a m a ñ o , en te r rándose en
teros. 

Aunque al practicar la selección de
ben elegirse las semillas de la cosecha 
inmediatamente anterior, ó sea de un 
año á lo m á s , indicaremos la condición 
indispensable de que conserven sus 
propiedades germinativas en todo su v i 
gor. Este se conserva durante tiempo 
distinto, s e g ú n la especie, existiendo 
algunas, como la col marina, en la que 
sólo dura un año . 

Teniendo en cuenta todo lo anterior
mente expuesto, se separa una parcela, 
suficiente para que produzca la semilla 
necesaria para toda la siembra. Esta 
parcelase l abra rá con más esmero, se 
le dará un abonado completo de es t iér 
col y abonos minerales fosfatados, n i 
trogenados y potásicos á m á s de ios 
cálcicos, si fuera preciso, proporcionán
dose los riegos necesarios. L a siembra 
algo clara y á golpes, en una palabra, 
dedicar á este pequeño cuadro un c u l 
t ivo intensivo, cuyo insignificante cos
te es verdaderamente remunerador. 

A l hacer su recolección se seleccionan 
las mejores semillas para repetir la 
siembra en el mismo, y e l resto, que ya 
contendrá las mejores de la primera 
selección, se destina á la sementera 
general. 

Esto es, á grandes rasgos y sin en
trar en detalles, para los que sería pre
ciso el espacio propio del l i b r o , lo que 
debe hacerse al practicar la selección y 
que tan felices resultados proporciona 
al que la admite en sus cultivos. 

RODOLFO GODÍNEZ. 

C o r r e o A g r í c o l a y ü e r c a n l i l 

(NUESTRAS CARTAS) 

D E A N D A L U C I A 
Setenil (Cádiz) 17 .—Terminó la ven

dimia, siendo satisfactoria la cosecha. 

Las uvas escogidas se han pagado á 6 
reales arroba. E l vino blanco de 1907 
se cotiza á 22 reales arroba. 

Muy corta la cosecha de aceituna en 
Anda luc ía y de a h í la cares t ía del acei
te, que aqu í se paga con firmeza á 58 
y 59 reales arroba. 

Precios de otros a r t í c u l o s : Tr igo , 
á 54 reales fanega el rojo, 52 el can
deal y 45 el c o m ú n ; cebada, de 27 á 28; 
avena, á 2 2 ; habas y yeros, á 40; maíz , 
á 44; an ís , á 90; garbanzos, á 110, 90, 
80 y 70, s e g ú n cochura y t a m a ñ o ; l a 
nas sucias, á 50 reales arroba, blancas 
y negras; queso del pa ís , á 30; mie l , 
á 80; paja corta, á 1,50.—C. 

*% Sevilla 18.—Como los compra
dores se resistieron tenazmente á pagar 
los precios de 60 á 60,75 reales á que 
l l egó á pagarse el aceite en esta plaza, 
se inició la baja, cuya tendencia cont i 
n ú a . Se ha cedido de 57 á 59 reales, 
habiendo bajado al muelle varios vago
nes para embarcar, tres consignados á 
la ciudad de Haro. Confírmase que la 
cosecha de aceituna es en general muy 
corta. 

En alza los granos, habiéndose de
tallado como sigue: Trigo,de 31 á 35,50 
pesetas los 100 ki los el duro, de 28,50 
á 29 el candeal, de 28 á 29 el barbilla 
y de 27,50 á 28,50 el t r emés ; cebada, 
de 19,50 á 20; avena rubia, de 16,50 
á 17; ma íz , de 20,50 á 21,50; a l t ramu
ces, de 12 á 12,50; arvejones, de 16 
á 16,25; alpiste, de 33 á 35 la clase su
perior, de 24 á 25 la corriente y de 21 
á 22 la endeble; habas, de 20,50 á 21,50 
las mazaganas y 20 á 20,50 las cochi
neras; garbanzos, de 44 á 47 los gor
dos, de 34 á 35 ios medianos y de 29 
á 31 los chicos. 

E n el Matadero han cobrado los en
tradores: Por terneras, de 1,60 á 1,75 
pesetas k i lo ; por becerros, añojos y era
les, de 1,45 á 1,65; por vacas, toros y 
bueyes, de 1,35 á 1,50; por carneros y 
ovejas, de 1,40 á 1,45.— 

^ Alora (Málaga) 17.—La cosecha 
de uva ha sido buena en esta provin
cia. La de aceituna deja bastante que 
desear. 

Precios: Aceite, á 54 reales arroba; 
lanas sucias, á 80 las blancas y 72 las 
negras; patatas, á 5; almendras, á 164 
reales los 42 ki los ; harinas, á 17,50 y 
15 reales arroba; t r igos, á 50 reales fa
nega el candeal y 49 el hembrilla; ce
bada, á 26; yeros, á 40; habas, á 46; 
garbanzos blandos, á 130.— C. 

^ Córdoba 17.—Hacia suma falta 
e l agua, á y Dios gracias ha l lovido 
esta semana. 

' Precios: Aceite, de 14 á 14,50 pese
tas arroba la clase corriente; tr igos, 
á 12,50 pesetas fanega; cebada, á 7; 
escaña, á 4,50; ma íz y alpiste, á 11 ; 
habas, á 9 las castellanas y 9,50 las 
morunas.—C. 

Écija (Sevilla) 18.—Precios co
rrientes: Aceite, á 56 reales arroba; 
t r igo duro, de 52 á 54 reales fanega; 
cebada, á 26; habas de aguadulz, á 4 0 ; 
ídem morunas, á 42; alpiste, á 4 0 ; gar
banzos tiernos, de 100 á 110; ídem d u 
ros, de 70 á 80; arvejones, á 40; ésca-
ña , á 22.—C. 

*% La Rambla (Córdoba) 17.—-Ha 
l lovido, p reparándose buena o toñada , 
pero conviene se repita el temporal de 
aguas. 

Precios: Añejo , á 14,75 pesetas arro
ba; t r igo duro, á 12,50 pesetas fanega; 
ídem b lanqui l lo , á 11,75; cebada, á 
6,50; habas de aguadulz, castellanas, 
cochineras y morunas, á 8,50; alpiste, 
á 10; garbanzos tiernos, á 30; ídem du
ros, á 15; arvejones y yeros, á 8; es
caña , á 4; zahina, á 8,25.— C. 

Marchena (Sevil la) 18. — H a 
l lovido abundantemente, por lo que los 
agricultores mués t r anse satisfechos. 

En el mercado mucha firmeza, co t i 
zándose: Trigos, á 14,25 pesetas fane
ga ios fuertes y 13,75 los blanquillos; 
cebada, á 6; habas chicas, á 9,25; ave
na rubia, á 5 , 5 0 ; alpiste, á 10,25; ma íz 
de secano, á 10,35; garbanzos, á 27, 22 
y 17,50; aceite, á 14,75 pesetas arroba. 
M Corresponsal. 

D E A R A G O N 
Almonacid de la Sierra (Zaragoza) 18. 

La cosecha de vino ha sido muy peque
ñ a , pero la clase superior; los mostos 
han marcado de 15 á 16°. Se han hecho 
pequeñas compras de uva de 10 á 11 
pesetas los 100 kilos 600 gramos en el 
lagar. 

Por la gran sequía no se podía sem
brar, pero en la u l t ima semana ha l l o 
vido y las tierras quedan con buena sa
zón para recibir la semilla y que pue
da nacer.—(7. 

Angüós (Huesca) 18.—Muy cor
ta la cosecha de uva. La de aceituna 
sigue mermándose más y más, por des
prenderse mucha de los olivos. 

Precios: Vino t into, 14°, á 21 pesetas 
nietro (160 litros); aceite, á 70 el qu in
t a l de 50 kilos; t r igo , á 38 pesetas ca
híz; centeno, á 32; cebada, á 20; j u 
días , á 72; lana blanca sucia, á 12 pe
setas arroba.—C. 

D E C A S T I L L A L A N U E V A 
Tomelloso (Ciudad Eeal) 10.—Como 

suscriptor al periódico de su digna d i 
rección, he creído oportuno darle las 
siguientes noticias, esperando dé ca
bida en sus columnas. 

Dentro de breves días t e rminará a q u í 
la vendimia, pudiendo manifestarle que 
es de las m á s abundantes que se han 
conocido hace muchos años. Hay que 
advertir que ha escaseado la uva tinta. 

Se han pagado los siguientes precios: 
Uva t in ta , á 6,50 cént imos k i l o , y 

blanca, á 3. 
La recolección se está efectuando con 

tiempo seco ó inmejorable, y es uva de 
excelentes condiciones, con la que pue
den obtenerse vinos finos de paladar, 
bonitos colores, espuma roja y elevada 
g raduac ión alcohól ica. 

En esta población hay muy i n t e l i 
gentes vinicultores que, merced á sus 
extensos conocimientos y constante 
práctica en la elaboración de vinos, han 
alcanzado ya gran perfección y ade
lanto, pudiendo garantizar, en honor á 
la verdad, que no tienen r iva l n i com
petencia sus tipos de vinos tintos finos 
de mesa, ó igualmente los de exporta
ción, que, por sus condiciones de sanos 
y naturales, han logrado ser preferidos 
por todos los buenos consumidores de 
los principales mercados del Norte de 
E s p a ñ a . También se elaboran vinos 
blancos finos de mesa, calidad superior 
y muy apreciados por sus bondades en 
los mercados ya relacionados, M á l a g a , 
Cádiz, Jerez de la Frontera, Córdoba, 
Sevilla y Granada. 

Merecen especial mención sus vinos 
blancos, pálidos de color, frescos, l i ge 
ramente ácidos, francos de paladar, cu
yos tipos han merecido reputac ión un i 
versal y se hace considerable exporta
ción para importantes Casas de Rioja, 
C a t a l u ñ a , Suiza y América . 

En este pueblo es enorme su produc
ción de vinos, alcanzando ya la cifra 
de unos seis millones de arrobas, á la 
que no puede igualar n i n g ú n otro de 
E s p a ñ a . 

Todavía no es fácil presumir el pre
cio que se fijará para vinos nuevos, 
pero una vez que haya disponibles para 
exportación t end ré sumo gusto en fa
ci l i tar precios y noticias, á vuelta de 
correo, á todas las Casas que lo sol i
citen. 

Dirigirse para compras, en Tomello
so, á las grandes bodegas «El Sol Na
c ien te» , de Miguel Torres Arias. 

San Clemente (Cuenca) 15.—La 
cosecha de uva recogida puede clasifi
carse entre las buenas. Se ha vendido 
gran parte de ella á las grandes bode
gas, y ha habido también para llenar 
las pequeñas de los propietarios. 

Los precios m á s corrientes que han 
regido son los de 0,30 cén t imos arroba 
de blanca y 0,35 la de negra, por m á s 
que algunas partidas se han comprado 
á 0,40 y 0,45. 

Los labradores van sembrando, aun
que con poca codicia, por estar tan seco 
el tiempo y la tierra con poco j u g o . 

Los precios que rigen son los de 49 
reales fanega de candeal; á 26 la de 
cebada, y el vino añejo, á 6 reales arro
ba, con pocas " e x i s t e n c i a s , — & . 

Almagro (Ciudad Real) 18. — 
Terminó la recolección de la uva, ob
teniéndose menor rendimiento del que 
se esperaba, pero mayor que el año 
anterior. Se ha vendido mucho fruto á 
precios reservados, pero suponemos se 
p a g a r á en general á 2 reales arroba, 
precio muy bajo para e l v i t icul tor . 

La cosecha de patata y a le par t ic ipé 
se mo log ró por l a plaga de que fueron 
atacados los sembrados de dicho t u 
bércu lo . Esto es una enorme pérdida 
para este y otros muchos pueblos de la 
provincia de Ciudad Real, que dedican 
muchas tierras á dicho cult ivo. 

Precios: Trigos, á 12,25 pesetas fa
nega; jeja, á 11,50; panizo, á 10; cen
teno, á 9; cebada, á 6; titos, á 12; vino,, 
á 2,50 pesetas arroba; aceite, á 14,50; 
lanas, á 12,50 ídem blancas y ne
gras.—JR. 

Brihuega (Guadalajara) 18.— 
Tan abundante ha sido aqu í la cosecha 
de uvas, que és tas se han vendido hasta 
25 cént imos de peseta la arroba. Como 
la calidad del fruto era muy buena, 
puede asegurarse que los compradores 
h a r á n bonito negocio. E l vino se cotiza 
de 5 á 6 reales los 16 l i t ros. 

E l t r igo , á 47 reales las 94 libras, 
con tendencia a l alza; cebada, á 27 
ídem fanega; "avena, á 16; nueces fres
cas, á 42; miel, á 36 reales arroba, con 
grandes existencias; aceite, de 55 á 56. 
M Corresponsal. 

D E C A S T I L L A L A V I E J A 
Lerma (Burgos) 17.—Hace días que 

terminó la vendimia, habiéndose hecho 
en las mejores condiciones por el esta
do del fruto y el buen tiempo. E l ren
dimiento puede calificarse de regular 
en cantidad y de buena clase. 

De la cosecha anterior quedan unos 

1 4.000 cán ta ros de t into y clarete, ven
diéndose ambas clases á 10 reales los 
16,13 litros. 

| . Animados los mercados de granos y 
p firmes los precios: Trigo, de 43 á 44,50 
í reales las 92 libras y hasta 48 y 49 las 
^ clases selectas para sembrar; centeno, 

á 32 y 33; cebada, á 29 y 30; avena, 
á 22; yeros, á 36; garbanzos, de 80 
á 110; patatas, á 5 reales arroba.—C. 

*** Peñafiel (Valladolid) 18. — H e 
mos tenido temporal de l luvias, que 
viene muy bien para la sementera. 

En el mercado tendencia a l alza, aun 
cuando algunos opinan que por l a 
buena sementera que se presenta es de 
temer bajen algo los precios. Véanse 
los que r igen: Trigo, á 49 y 50 reales 
las 94 libras; centeno, á 36 las 90; ce
bada, á 26 reales fanega; aven;., á 17; 
harinas de primera clase, á 16,50 rea
les arroba; vino t in to , á 10 ídem c á n 
ta ro .—C 

dimientos desiguales. En vanos pagos 
se cogió bastante uva, en la mayor ía 
muy poco ó nada; de suerte que la co
secha de vino merece el calificativo de 
regular merced á las abundantes l l u 
vias del mes de Septiembre, que au
men tó considerablemente el grano. 

Los vinos r e su l t a r án con menos gra
duación que el año anterior por dichas 
aguas, que quitaron bastante parte 
azucarada. 

Los vinos añejos se venden á 14 rea
les cán ta ro ; ha subido un real en cán 
taro por las pocas existencias que 
quedan. 

Hoy los agricultores se emplean en 
sembrar sus predios, con temperatura 
bonancible y la tierra bien sazonada. 

La ext racc ión de trigos al muelle de 
Castilla es activa; la cotización fluctúa 
entre 48 y 49 reales fanega.—C. 

m%. Valladolid 18.—Ayer entraron 
en los Almacenes del Canal de Casti
l la 1.000 fanegas de t r igo y en los del 
Arco otras 150, habiéndose cotizado en 
ambos mercados á 51 reales las 94 l i 
bras. E l centeno se p a g ó á 37,50 las 
90 libras. 

La cebada, á 26 reales los 55 li tros; 
avena, á 22; algarrobas, á 32; habas, 
á 34; lentejas, á 40; muelas y maíz , 
á 44; yeros, á 36. 

Las harinas á 19, 18, 17 y 16 reales 
los 11,50 k i los . 

Con las l luvias que han caído se 
presenta superior sementera.—C. 

m% Palencia 17.—Precios: Tr igo, 
á 46,50 reales fanega; centeno, á 35; 
cebada, á 25; avena, á 19; yeros, á 33; 
alubias, á 96; garbanzos, á 130; har i 
nas, á 18, 17 y 14 reales los 11,50 kilos; 
vino t into, á 15 reales los 16,13 l i tros. 
JZl Corresponsal, 

Tordesillas (Valladolid) 18.— 
Se ha hecho la vendimia con buen 
tiempo, resultando excelentes mostos. 
Los vinos del año ú l t imo se cotizan 
de 17 á 18 reales cán ta ro , tintos y 
blancos; el añejo de este ú l t imo color, 
á 2 2 . 

Ha l lovido, con gran contento de los 
labradores, pues hac ía falta agua para 
la sementera. 

E l t r igo , de 47 á 48 reales las 94 l i 
bras; centeno, á 38 reales fanega; ce
bada, de 27 á 27,50; avena, á 19; alga
rrobas, á 34; yeros, á 38; muelas, á 50; 
harinas, á 16, 15 y 14 reales arroba; 
patatas, á 5; bueyes de labor, á 1.500 
reales uno; novil los, á -1 .800; añojos, 
á 700; vacas cotrales, á 800; cerdos al 
destete, á 70, con mucha demanda; 
cerdos cebones, á 80 reales arroba.—C. 

Medina del Campo (Vallado 
lid) 18.—La sementera se presenta en 
buenas condiciones por el agua ca ída 
en la semana ú l t ima . 

Ayer se p a g ó el t r igo á 48 reales las 
94 libras, con tendencia a l alza, y el 
centeno á 37 reales la fanega.—Ó. 

Ríoseoo (Valladol id) 17.—Hoy 
se ha cotizado el t r igo á 49 y 49,50 rea
les las 94 libras, el centeno á 26 rea
les fanega y la harina de primera cla
se á 16,50 reales arroba. 

Tendencia sostenida y tiempo varia
ble.—C. 

* 
* * 

«*• Trigueros del Valle (Vallado-
f lid) 16.—Terminó la vendimia con ren-

jar de Fernamenta l (Bur
gos) 16.—Tiempo de l luvias y en alza 
el mercado. 

Precios: Tr igo , á 46 reales la fanega 
de 55 l i t ros; centeno, á 34; cebada, á 23 
avena, á 20; yeros, á 31 ; alubias, á 84 
lentejas, á 48; garbanzos, á 180; har i 
nas, á 17, 16 y 15 reales arroba de 
11,50 ki los; patatas, á 6 í d e m ; vino 
t in to , á 16 reales el cán ta ro de 16,13 l i 
tros; carneros, á 94 reales uno; ovejas 
á 66; corderos, á 30; lana blanca, tina 
y sucia, á 60 reales arroba; pieles de 
cabrito, á 108 reales docena; ídem de 
cordero, á 96.—C. 

Arévalo (Ávila) 18.—Por el alza 
del t r igo ha aflojado la demanda; la 
clase superior se cotiza á 50,50 reales 
fanega; e l centeno, á 37; cebada, á 27; 
algarrobas, á 35. 

Tiempo de l luvias, excelente para l a 
sementera.—<7. 

D E CATALUÑA 
Balaguer (Lérida) 17.—Muy sosteni

dos los precios de los granos, flojos los 
del vino y en alza el aceite. 

Se ha cotizado: Trigo, de 15,85 á 16 
pesetas la cuartera; cebada, de 7 á 7 , 2 5 ; 
avena, de 6,25 á 6,50; habones, de 11 
á 11,25; trepadella, de 6,25 á 6,75; 
maíz , de 9,50 á 10,25; j u d í a s , dé 18,50 
á 20; nueces, de 10,75 á 11; patatas, 
de 5,50 á 6 pesetas el qu in ta l ; alfalfa, 
de 3 á 3,25; paja, de 0,75 á 1; aceite, 
de 15 á 16 pesetas la arroba; c á ñ a m o , 
de 8,50 á 9.—/>. 

L é r i d a 18 .— Precios: Tr igo 
monte superior, á 18,50 pesetas los 58 
kilos; ídem mediano, á 18; ídem flojo, 
á 17,50; ídem huerta primera, á Í 7 ; 
ídem i d . segunda, á 16,25; habones, 
á 12 los 48; habas, á 11,50 los 47; j u 
días de primera, á 19 los 59; ídem de 
segunda, á 17; cebada superior, á 7,75 
los 40; ídem mediana, á 7,25; m a í z , 
á 11 los 49; avena, á 6,25 los 30; cen
teno, á 11 los 50.—C. 

San Andrés de Uavaneras (Bar
celona) 18.—-La cosecha de vino ha sido 
escasa, pero de buena clase. También 
los algarrobos han dado cortos rendi
mientos. 

Hemos tenido buen temporal de l l u 
vias. E l agua hac ía suma falta. 

Muy encalmado el mercado de vinos, 
de ta l l ándose el t into á 20 pesetas la 
carga (121,60 li tros). 

E l trigo, á 15,50 pesetas cuartera 

(70 l i tros); algarrobas, á 7 pesetas quin
t a l (41,600 kilos).—<7. 

D E E X T R E M A D U R A 
Trujlllo (Cáceres) 18.—Precios: T r i 

gos, de 12,50 á 13 pesetas fanega, se
g ú n la clase; cebada, á 17,75; centeno, 
á 10,50; habas, á 11,25; garbanzos, 
á 40 los tiernos y 27,50 los duros; acei
te, á 18 pesetas arroba; queso, á 25 el 
de ovejas y 14 el cabras. —(7. 

/ # San Pedro de Mérida (Bada-
oz) 18.—La cosecha de uva ha sido 

escasa y la de aceituna puede decirse 
es nula . E n cambio la de bellota es 
abundante, á pesar de que la mermó el 
granizo. 

Precios: Tr igo , á 13 pesetas fanega; 
cebada, á 8; avena, á 4 . — ^ . 

D E G A L I C I A 
Villaza de Monterrey (Orense) 15.— 

En excelentes condiciones acaban de 
efectuarse las faenas de la vendimia en 
toda esta comarca, habiéndose cosecha
do regular cantidad de uva, que rindió 
inmejorables caldos. 

Las cosechas de cereales y de patatas 
han resultado muy deficientes, supo
niéndose que no l l e g a r á n á cubrir el 
consumo de estos habitantes, razón por 
la que se cotizan ya dichos productos á 
precios bastante elevados. 

La escasez de lluvias es causa de que 
se haga un poco dificultosa la alimen
tación de los ganados, habiendo sido 
también escasa la cosecha de hierba 
seca. 

Precios del mercado: Tr igo del país, 
á 17,50 pesetas la fanega; centeno 
y m a í z , á 16,25"; patatas, á 2 pe
setas el ferrado; habas, á 6; vino, á 5 
pesetas la cán t a r a de 16 litros, y la 
carne de ternera, á 1,20 pesetas el kilo. 

Hay tendencia á la baja en el merca
do de carne.—C. 

D E L E O N 
Vlllalpando (Zamora) 18.—Corta la 

cosecha de uva, vendiéndose el vino de 
la anterior vendimia á 15 reales los 
16,13 l i t ros . 

Se prepara buena sementera. 
E n el mercado de granos y harinas 

se observa tendencia firme. He aquí 
los precios: Tr igo , de 46 á 47 reales los 
55 l i t ros; centeno, á 34; cebada, á 27; 
avena, á 24; muelas, á 34; alubias, 
á 90; garbanzos, á 180, 160 y 120 por 
superiores, buenas y medianas, respec
tivamente; harina de primera clase, 
á 16 reales los 11,50 kilos.—C. 

La Bañeza (León) 18.—Ha l lo
vido lo suficiente para la sementera-

En e l mercado tendencia al alza. 
Precios: Tr igo , á 47 reales los 55 litros; 
centeno, á 37; cebada, á 25; habas, 
á 55; lentejas, á 48; alubias, á 88; 
garbanzos, á 160, 140 y 100; harmas, 
á 18, 17 y 16 reales los 11,50 kilos; 
patatas, á 5; vino t in to , á 17 reales los 
16 l i tros; bueyes de labor, á 1.500 
reales uno; novillos de tres años , á 
1.800; añojos y añe jas , á 600; vacas 
cotrales, á 900; cerdos a l destete, á 80; 
ídem de seis meses, á 300; ídem de un 
a ñ o , á 800.—Í7. 

D E M U R C I A 
Murcia 17.—Los mercados se ven 

muy concurridos de compradores y ven
dedores de frutas, hortalizas, oliva, 
granos y otros a r t í cu los . 

Precios: Oliva cornicabra, á 12 pese
tas fanega; ídem la llamada de la plan
ta, de 8,50 á 9; t r igo , de 11,75 á 12,50, 
s e g ú n clase; panizo, de 9 á 9,25; cen
teno, de 8 á 8,50; avena, de 4 á 4,50; 
mijo, de 10,50 á 11; aceites, á 1,50 y 
1,40 pesetas l i t ro ; vino de la úl t ima co
secha, á 0,20; j ud ía s cortas del país, 
á 0,45 pesetas k i lo ; ídem Pinet, á 0,55; 
ídem del Barco, á 0,85; pimientos, á66 
reales arroba el de cáscara extra, á 1,48 
el de flor, de 30 á 40 el corriente, de 22 
á 30 el rojo y de 14 á 21 los escombros. 

Espérase buena campaña de pimen
tón , dados los pedidos que se van reci
b iendo.—A 

#% Alcaraz (Albacete) 18.—Con las 
l luvias con que hemos sido favorecidos 
mejorarán los pastos y se podrá hacer 
buena sementera. 

Act iva demanda de trigos para las 
fábricas de harinas de Albacete y Man
zanares. 

No se han vendido todav ía las lanas 
por considerar bajos los tenedores los 
precios que ofrecen los compradores. 

Precios: Trigos, á 48 y 50 reales fa
nega, teniendo un peso de 95 á 100 l i 
bras; centeno, á 34; cebada, á 25; ave
na, á 18; m a í z , á 44; yeros, á 40; al
garrobas, á 37; aceite, á 60 reales arro
ba; patatas, á 4.—ü?. 

#*# Albacete 19.-Precios: Trigo 
duro, á 13,50 pesetas los 56 litros; ídeci 
candeal, á 12,50; ídem je ja , á 12,25; 
centeno, á 8; cebada, á 6; avena, á 41 
azafranes puros, á 40 pesetas los 4oo 
gramos (libra) el selecto, 37 á 3 8 el su
perior, 36 á 36,75 el superior corriente, 
35 á 35,75 el corriente y 37 el de To-
barra. 

E n la semana ú l t i m a ha llovido, sien
do buenas estas aguas para los cam
pos.— ü n /Suscriptor. 

D B R A V A R R A 
Mendlgorria 19.—Se ha hecho la ven

dimia en buenas condiciones, habién
dose vendido algunas partidas de uv 
á 1,38 pesetas arroba. 

Tiempo bueno para la sementera. 
Precios: T r i g o , á 5,75 pesetas roo0 

, (28,13 litros); cebada, á 3; vino tmto, 
| de 2 á 2,20 pesetas e l cántaro ( U ; ' ' u 
! Xvofi).—Un Suscriptor, 
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Los Arcos 19.—Se hizo la ven
dimia y , como se temía , la cosecha ha 
sido muy escasa. 

Como quedan pocas existencias de 
granos y l íquidos , ofrecen poca anima
ción los mercados, de ta l lándose : Tr igo , 
á 5,50 pesetas robo (28,13 litros); ce
bada, de 2,75 á 3; avena, á 2,75. 

La sementera, así como las demás 
labores del campo, se hacen en buenas 
condiciones.—(7. 

D E L A R I O J A 
Santo Domingo de la Calzada (Logro

ño) 17.—Ha llovido mucho, y , como 
consecuencia, tenemos magní f ica se
mentera, viéndose bien nacido todo lo 
que se ha sembrado. 

La cosecha de vino es pobrís ima en 
toda la Rioja, pues el fruto de las po
cas viñas que ha dejado la filoxera y el 
de las nuevas (americanas) quedó muy 
mermado por los pedriscos, el mildiu y 
el oidium. La Rioja se ve precisada á 
importar vino para su consumo. Con 
esto se comprenderá la enormidad del 
desastre vi t ícola . 

Bastante animado el mercado de gra
nos, habiéndose detallado: Tr igo, de 44 
á 46 reales fanega, s e g ú n peso, y á 50 
y 51 el selecto para sembrar; cebada, 
de 23 á 24; habas, á 36 y 38; yeros, 
á 42.—a 

D E V A L E N C I A 
Orihuela (Alicante) 18.—En la sema

na úl t ima han descargado fuertes agua
ceros. La l luv ia hac ía suma falta para 
el campo, pues las plantas se resen t ían 
de la pertinaz sequía . 

La cosecha de uva ha sido de supe
rior calidad y buen rendimiento. Dicho 
fruto se vende para mesa á 5 reales 
arroba. E l vino á 8 reales cán ta ro el 
blanco y 7 el t into, pero con poquís ima 
demanda. 

E l t r igo c o m ú n , á 50 pesetas cahiz; 
cebada, á 25; ma íz , á 5 pesetas barchi-
cha; habas, á 4; algarrobas, á 1,50 pe
setas arroba; aceite, á 12,50; lanas su
cias, á 11,25 las blancas y 10 las ne
gras; patatas, á 1,50; pimientos secos, 
á 5, melones, á 4 pesetas quin ta l ; higos, 
á 10; cáñamo en rama, primera clase, 
á 12,50; almendras, á 5 pesetas barchi-
11a; p imentón molido, á 7,50 pesetas 
arroba.—C. 

Palomar (Valencia) 18.—Por la 
invasión de mi ld iu que han sufrido los 
v iñedos , quedaron éstos sin hojas; as í 
es que el fruto no pudo desarrollarse 
bien, desmereciendo la cosecha en can
tidad y calidad. La filoxera sigue ex
tendiéndose en este valle de Albaida. 

Hac ía falta agua y ha caído bas
tante. 

Precios: Tr igo , á 3,50 pesetas bar-
chi l la (16,75 litros); garbanzos, á 6; a l 
garrobas, á 1,50 pesetas arroba; vino 
t in to , de 11°, al ruinosís imo precio de 
60 cént imos el cán ta ro de 10,77 l i 
t r o s . — £ . 

Teresa de Cofrentes (Valencia) 
18.—El tr igo se cotizó á 3,75 pesetas 
la barchilla el rospinegro ó majóme y 
3,50 el gordo. La cebada, á 2 í d e m ; el 
aceite, á 13 pesetas la arroba de 30 l i 
bras; cerdos a l destete, á 13 pesetas 
uno. 

La feria de Ayora ha estado bastante 
animada y á buenos precios las caba
l le r ías . 

La cosecha de oliva es en una quinta 
parte comparada con la del año 1907; 
la de uva está muy medrada y muy 
sana, y hay-una cosecha regular, pero 
tenemos la de todos los a ñ o s : que hay 
que l levarla á las bodegas a l conforme, 
y luego nos la p a g a r á n á 40 cént imos 
de peseta ó algo menos; a s í es que de 
la uva no sacamos la mitad de los gas
tos que nos origina el cul t ivo de la v id . 
De a h í la s i tuación de los pueblos. En 
éste de Teresa de Cofrentes, existe un 
personal puro agr í co la , y los hombres 
se quitan la piel á trabajar, y , sin em
bargo, están emigrando s innúmero de 
familias, porque se encuentran sin pan, 
y dejando al pueblo con m á s trampas 
que puede bendecir un obispo. Es pre
ciso mucha protección á la agricul tura, 
y hagan que estas uvas que tenemos 
se vendan á mejores precios, porque la 
cosecha de dicho fruto es la salvación 
de las trampas y el amparo de los l a 
bradores. 

Ha l lovido bien.—/. M. 

NOTICIAS 
Un huen consejo 'para la sementera. 

Estamos en la época en que la semen
tera, con las labores que a ella se unen, 
ocupan todo el tiempo del agricultor. 

No queremos dejar pasar este tiempo 
sin dar un buen consejo á los labrado
res. Si queréis tener buena cosechas e l 
año que viene, labrad bien y alimentar 
bien las plantas este a ñ o . Para lo p r i 
mero usad arados de vertedera. Para lo 
segundo dad abonos minerales en tanta 
mayor cantidad cuanto menos est iércol 
podáis uti l izar. 

He a q u í una buena fórmula para e l 
t r igo : 

Kilogramos 

Superfosfato 18/20 200 á 250 
Sulfato de potasa ó cloruro potásico. 100 
Sulfato amóuico X00 á 150 

E n lugar de sulfato de amoníaco se 
puede aplicar en primavera 100 á 150 
kilogramos de nitrato de sosa. 

Esta fórmula puede utilizarse t a m 
bién para la cebada de o toño y para el 

centeno en terrenos que no sean muy 
sueltos. 

La cosecha mundial de t r igo en el 
presente año será aproximadamente la 
que se determina á cont inuac ión: 

España . — A n d a l u c í a , un cuarto de 
cosecha; Bajo A r a g ó n , media cosecha; 
A l t o A r a g ó n , buena cosecha; Urgel , 
cosecha abundante; Campo de Tarra
gona, un tercio de cosecha; Ampur-
d á n , buena cosecha; Tortosa, un cuar
to de cosecha; Mallorca, un cuarto de 
cosecha. 

I ta l ia . — Rivera de Gévona , buena 
cosecha; Bari (Adr iá t i co) , un cuarto 
de cosecha; Calabria, nada. 

Francia.—Provenza, buena cosecha; 
Alpes Mar í t imos , media cosecha. 

Argelia.—Media cosecha. 
Túnez .—Media cosecha. 
Levante. — Grecia, media cosecha; 

Smyrna, tres cuartos de cosecha; Gor-
fú, nada; Creta, un tercio de cosecha. 

Para no entrar en estudio detallado 
de estos datos y dar una idea de lo es
casa que se presenta la cosecha, basta 
decir que la producción normal del 
mundo es de 1.300.000.000 de k i log ra 
mos y que la de este año se calcula no 
pasará de 600.000.000 de kilogramos, ó 
sea menos de la mitad. 

Las l luvias han sido abundantes en 
la semana ú l t ima , alcanzando á todas 
ó casi todas las provincias de nuestra 
Pen ínsu la . 

Por tan benéfico temporal preséntase 
buena sementera. 

Los mercados de t r igo acusan mucha 
firmeza ó tendencia al alza. 

La cosecha de vino ha sido escasa en 
Rioja, Navarra y A r a g ó n ; en Ca ta luña 
ha resultado regular, pero inferior á la 
de 1907; en Castilla la Nueva y Anda
luc ía , abundante; regular en Extrema
dura; corta en las provincias de León y 
Zamora; buena en las de Alicante, Va
lencia y Castel lón, y desigual en Cas
t i l l a la Vieja; pero pequeña en conjun
to, por la plaga filoxérica. 

Como el estado de la uva era en ge
neral muy satisfactorio y la vendimia 
se ha hecho con tiempo favorable, es-
péranse ricos caldos. 

La cosecha de azafrán es en general 
abundante, y como las existencias del 
año anterior son todav ía de importan
cia en la Sierra de A r a g ó n y algunos 
otros puntos, es de creer no mejore la 
cotización. 

En Valencia rige la siguiente: Supe
rior, á 132 reales libra (350 gramos); 
superior corriente bueno, á 126; supe
rior corriente, de 118 á 122; Aragón 
Sierra, á 112; de Tobarra, sin exis
tencias. 

L a uva estrujada exenta del im
puesto de transportes. — Real orden: 

«l imo. Sr.: Vista la comunicac ión en 
que la Cámara de Comercio de Valen
cia manifiesta que varios criadores y 
exportadores de vinos de los que veri
fican expediciones de uva estrujada á 
los mercados alemanes han consultado 
si la uva en ta l forma dispuesta se halla 
exenta del impuesto de transportes, por 
lo que suplica con tes tac ión á dicha 
consulta: 

Visto el art. 11 de la vigente ley de 
Presupuestos; y 

Considerando que el mismo excep túa 
al embarque las frutas, no refiriéndose 
al vino, por estar ya exceptuado por 
Real decreto de 1.° de Marzo de 1904; 

E l Rey (q. D . g.) se ha servido dis
poner se solvente la consulta en el sen
tido de que la uva estrujada es tá com
prendida entre las mercanc ía s excep
tuadas del pago del referido impuesto 
á su embarque. 

De Real orden lo digo á V . I . para 
su conocimiento y demás fines.—Dios 
guarde á V . I . muchos años .—Madrid 12 
de Octubre de 1 9 0 8 . — ^ 5 ^ . — S r . Di
rector general de Aduanas .» 

Dice un diario de Galicia: 
«Un grupo de valientes labradores de 

Valdeorras, al són de la gaita regional, 
han asaltado la es tación del ferrocarril 
de La R ú a , y dueños de ella, desfonda
ron los bocoyes que conduc ía un tren 
de mercanc ía s , derramando el l í qu i 
do asqueroso, conocido tristemente en 
toda Galicia por vino de matute ó del 
martillo. 

Conseguido su objeto, se retiraron 
dando mueras al vino artificial y á sus 
desaprensivos fabricantes.» 

Para el m á s exacto cumplimiento de 
lo prescrito en el Real decreto de 5 de 
A b r i l de 1907, y en la ley de Presupues
tos, hoy vigente, acercado los auxilios 
que convenga conceder para fomentar 
los trabajos de inves t igac ión y a lum
bramiento de aguas sub te r r áneas , e l 
anterior Ministro de Fomento, Sr. Be
sada, por Real orden de l.0 de Julio 
próximo pasado, dispuso lo siguiente: 

Que esas concesiones sólo se otorga
rán cuando se hayan efectuado estudios 
y trabajos que, á ju ic io de la Adninis-
t rac ión , ofrezcan g a r a n t í a s bastantes de 
que las cantidades concedidas han de 
tener la debida apl icación. 

Y que para justificar la invers ión de 
las cantidades que se entreguen en con
cepto de «a just i f icar», bas ta rá con l a 
presentación del certificado que expida 
el Ingeniero que designe l a comisión 

-del Mapa geológico de España para re
conocer las obras ejecutadas, debiendo 
el interesado poner en conocimiento de 
la Dirección general de Agr icul tura , 
Industria y Comercio la determinación 

de los trabajos á que le obligue la c o n 
cesión del auxi l io para que se disponga 
lo conveniente al efecto. 

Escriben de Cenicero (Logroño): 
«Ya se ha terminado la vendimia, 

siendo tan escasa que se calcula se ha
yan recolectado unas 20.000 cán ta ras .» 

La Qaceta publica una Real orden 
por la que se dispone que se prorrogue 
hasta el 31 de Diciembre próximo el 
plazo concedido por el art. 6.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1905 para la 
cancelación de las g a r a n t í a s del a l 
cohol invertido en la preparación de las 
mistelas en la vendimia de 1907, siem
pre que és tas cont inúen siendo de la 
pertenencia de los preparadores; que 
los interesados soliciten de las A d m i 
nistraciones respectivas acogerse á este 
beneficio, y que los Inspectores l i q u i 
dadores comprueben la existencia real 
de aqué l las en las cantidades que los 
solicitantes declaren. 

Por Real orden del Ministerio de Fo
mento se ha dispuesto: 

al.0 Que se haga saber á las Com
pañías que, á partir de la fecha en que 
esta Real disposición aparezca en la 
Qaceta, este Ministerio procederá á e x i 
g i r l a responsabilidad que les corres
ponda por las sustracciones que se co
metan en las mercancías que por sus 
l íneas circulen, 

2. ° Que se las prevenga también 
que de continuar las deficiencias que 
en este servicio se denuncian, este M i 
nisterio ha rá uso de las facultades que 
le otorga el art. 12 de la vigente ley 
de Pol ic ía de ferrocarriles. 

3. ' Los Ingenieros jefes de las D i 
visiones de ferrocarriles cu ida rán , bajo 
su más estrecha responsabilidad, de 
instruir s i n demora los expedientes 
oportunos á fin de exigir la responsa
bilidad que en cada caso corresponda á 
la Compañía en cuyas l íneas ocurran 
las sustracciones.» 

En Septiembre ú l t imo se han expor
tado por el puerto de Tarragona las 
siguientes cantidades de vinos: 1.546 
bocoyes, 1.122 pipas, 720 medias, 858 
cuartos y 517 octavos. Dicho movi
miento, comparado con el de igua l mes 
de 1907, acusa un aumento de 543 bo
coyes, 258 pipas y 100 octavos, y una 
baja de 187 medias y 79 cuartos. 

En el próximo n ú m e r o publicaremos 
las conclusiones aprobadas en el Con
greso Agr íco la de Zaragoza. 

En el Concurso de premios á agr i 
cultores, ganaderos y obreros de la re
g ión Agronómica leonesa, celebrado 
con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 25 de Octubre de 1907, y cuya 
d i s t r i b u c i ó n acaba de tener lugar en 
Palencia, se ha dividido en partes igua
les, entre D. Raimundo Prieto, de Bur
gos, y D. Emil io López Franco, el pre
mio de 500 pesetas señalado para el 
obrero ó pequeño propietario que haya 
transformado el cul t ivo, por lo menos, 
de media hec tá rea de tierra de secano 
en r egad ío , alumbrando aguas ó apro
vechando las que naturalmente discu
rren y , por consiguiente, aumentando 
l a producción. 

Durante los meses de Octubre y N o 
viembre, conforme á la ley de Caza de 
16 de Mayo de 1902, art. 33, los due
ños ó arrendatarios de palomares es tán 
obligados á tenerlos cerrados, bajo las 
penas que la nueva legis lac ión seña la 
para los infractores, á fin de evitar que 
las palomas causen daños en las semen
teras. 

En breve l l ega rá á Madrid el Emba
jador de Cuba en "Washington, que trae 
encargo de conferenciar con el de Es
p a ñ a , con objeto de que se den facili
dades para la emigración á Cuba de los 
trabajadores españoles . 

E l Ministerio de Fomento, por i n i 
ciativa del Jefe de Fomento de Sevilla, 
D . José María Benjumea y Pareja, ha 
nombrado una Comisión técnica para 
que estudie detenidamente una enfer
medad muy generalizada en los ol iva
res de aquella provincia, donde viene 
causando grandes estragos y que no 
es conocida cient í f icamente. 

Forman parte de dicha Comisión el 
Ingeniero director de la Granja de Je
rez, D. Eduardo Noriega, y el Profesor 
de la Escuela especial de Ingenieros 
a g r ó n o m o s , D . Leandro Navarro, per
sonalidades ambas m u y autorizadas en 
este géne ro de investigaciones, como 
lo ha demostrado el primero en sus 
Memorias y trabajos cuando estuvo en 
esta provincia a l frente del Servicio 
agronómico , y el segundo en sus me-
ri t ís imas obras de Pa to log í a vegetal. 

E l Sr. Navarro se encuentra ya en 
Sevilla. 

E l Presidente del Consejo de A g r i 
cul tura y Ganader ía de Almería ha 
publicado una circular excitando á los 
pueblos de la provincia para que, estu
diando la ley de 24 de Junio ú l t i m o , 
dirijan solicitudes al Sr. Ministro de 
Fomento, por conducto del Consejo, 
solicitando la repoblación de los mon
tes de su término municipal . 

C A M B I O S " 
S O B R B P L A Z A S B X T R A H J B B A S 

Día 19 
París á la vista 11 50 
Londres á la vista (lib. ester.) ptaa. 28 00 

Madrid, 1908.—Bailly-Ballllere ó Hijoa; 
Qalk de la Cava alta, núm. 5. 

V I N O S T I N T O S 

DE L A S BODEGAS EN E L C I E G O (ÁLAV 
DK L O S H K H K D E R O S D E I , 

E X G M O . S R . M A R Q U E S D E R I S C A L 
Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 

La w<t* alta recompensa concedida i los vinos tintos extranjeros 

PRECIOS IN 11 ESTACIÓN DE CENICERO 

Barrica de 225 litros con doble envase 
Barri l > 100 > id. 
Idem > 75 > id. 
Idem > 50 » id. 
Idem > 25 » id. 
Caja con 25 botellas 
Idem D 12 id. 
Idem » 25 medias botellas 

V I N O EN S ü 

2.° AÑO 
Peseta» 

230 
110 
85 
60 
35 
> 

S.er A.Ñ0 
Pe$*t<tl 

280 
130 
100 
70 
40 

4.° AÑO 
Fettéot» 

350 
160 
120 
85 
45 
50 
25 
32 

PESO 
aproximado 

Kilo» 

300 
140 
112 
80 
40 
50 
25 
30 

Pedidos. Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G, Dubos, dirigiéndola 
las cartas por Cenicero, 6 al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez 
Cuesta de Santo Domingo, num. 5, principal izquierda. 

Pago. A l contado al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid, 
Advertencia. L a procedencia legít ima de estos vinos se acredita con la marca antes citada, 

que va siempre puesta en las barricas j barriles r en sus dobles envases, en las cajas para bo
tellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alambre que 
envuelve á la botella y á la media botella. E n los corchos va marcado el año del vino.—Todos 
los envases se envían precintados. ^ 

Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor pesetas 0,26 
)or cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
os envases vacíos del vino en barricas j barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 

de pedidos. 
Aviso muy importante á los consumidores. 

Exigir siempre Intacta la malla de alambre que precinta á la botella y á la media botella, 
Fijeuse muy especialmente en nuestra marca concedida. 

A > OS VUNIOILTOKES 
T N E G O C I A N T E S E N V I N O S 

En la fóbrica de tonelería mayor de D. Miguel 
Iriarte é Hijo, establecida en Tafalla (Navarra) y 
premiada en varias expoBiciones, se construyen rá
pidamente y con madera superior de roble purifi- i* 
cado, las mejores cubas, conos ó tinos, así para ela
borar come para conservar los vinos y depositar 
aguardientes, alcoholes y aceites, á precios tan sa-> 
mámente económicos, no conocidos. 

C E N T R O VITÍCOLA D E L PAMADÉS 
V I D E S A M E R I C A N A S 

hectáreas de -viveros y plaiita.eiou.es. 
FUNDADAS EN 1889 

J A I M E S A B A T É 
D I E E C T O R - P K O P I E T A K I O 

Villafranca del Panadós (Provincia de Barcelona), 

Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa. 
Para la p róx ima c a m p a ñ a de 1908-1909 tiene esta Casa puestas en vivero 

3 .780 .439 Plantas injertadas de todas las viníferas de E s p a ñ a 
sobre los mejores pies americanos. 

1.455.000 Estaquillas para barbados. 
Sus 52 hectáreas con 165.000 pies madres en pleno desarrollo p roduc i rán este 

año la fabulosa cantidad de 
4 .000 .000 de estaquillas injertables. 
6,000 .000 de estaquillas para vivero. 

Exportación á todas las regioaes vitícolas del mundo. 
Talleres de injertar visitados por S. M, el Rey D. Alfonso X I I I . 
Proveedor efectivo del Patrimonio de la Real Casa. 
Desfondes de tierras á gran profundidad, con maquinaria á vapor, propiedad de 

esta Casa.—Roturaciones y plantaciones á forfait (destajo). 
Casa de absoluta confianza, recomendada por todos los Ingenieros agrónomo». 
Capital invertido en viveros y plantaciones, y diversos locales y talleres: 

£íOO.OOO pesetas. 
GARANTÍA DE AUTENTICIDAD.—Los Sindicatos, Sociedades de Agricul tura , 

Cámaras Agrícolas, Ayuntamientos, Viveros oficiales y Agrupaciones de Propie
tarios.—Pag-o después del brote, es decir, á fin de Junio, cuando por la hoja se 
haya comprobado la rigurosa selección y absoluta pureza de las plantas. 

Pídanse precios en toda época del año , así como el Catálogo ilustrado, con la 
descripción de los viveros y plantaciones, g a r a n t í a s excepcionales que se ofrecen, 
notas de adaptac ión y afinidad é instrucciones para plantar. 

Dirección telegráfica: SABATÉ-VILLAFRANCA PANADES 

C A M P O S E L I S E O S D E L É R I D A 
m wm m P I I O D U O S E S ACSÍCOUS 

DI RECTOR-PROPIETARIO 

D. FRANCISCO VIDAL Y C00INA 

Especialidades que recomiendan á esta ant igua y acreditada Casa: 

ARBOLES F R U T A L E S en grandes cantidades de las especies y variedades 

m á s superiores que en Europa se cu l t ivan . 

VIDES AMERICANAS 
I N J E R T O S B A R B A D O S E S T A Q U I L L A S 

de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad. 

PreClOS muy económicos en pedidos de alguna importancia . 

Entre los productores directos que han hecho sus pruebas con éxito, figuran en primera línea 
los tintos 156 y 405 Seiból y 132-11 Couderc, y los blancos de este hibridador H7-3 146-51 
y 343-14. 

156 y 405 Seibel son muy resistentes á la filoxera, sequía, mildiu, oidium y black rot y 
deben plantarse eu tierras de media fertilidad cuando menos, y que uo excedan del 34 por loo' de 
cal. 156 da vino remarcable, de fuerte y hermoso color rojo, buen aroma, rico en extracto seco 
alcohol y acidez y gusto franco, habieudo agradado extraordinariamente el elaborado eu 1906 
por la Estación Enológica de Haro. 405 Seibel nude superior vino clarete. 

132-11 Couderc, es casi indemne á la filoxera y muy resistente á las plagas crintoítámicas- so-

uva, que en Francia es de tercera vendimia. Eu los cascajos de Cuzcurrita (Rioja Alta) sazona á 
la vez que el tempranillo, y 156 iáeibel veinte días antes. 

156 Seibel y 132-11 Couderc se han aclimatado muy bien eu la Rioja, y rinden abundantes 
cosechas hasta eu tierras mediocres. La producción de 156 Seibel, á la cuarta hoja ha sido de 
1 Va á 2 Va ki^s por cepa, y la de 132-11, al sexto ano, de 3 a 4 Va kilos. 

Los blancos 117 3, 146-51 y 343-14 Qouderc son altamente resistentes á la filoxera el calcáreo 
y las criptógamas, de frutos tan selectos como las mejores viníferas y de bastante fertilidad. 

Los híbridos citados son los que mejores resultados vienen dando en los campos de experimen
tación d é l a Rioja Alta. De 156 iáeibel y 132-11 Couderc se van haciendo plantaciones de alguna 
importancia, y no hay duda que el cultivo de estas dos valiosísimas cepas se extenderá rápida
mente en las comarcas que las tienen en ensayo y puedeu apreciarse las cualidades de que están 
dotadas. 

Precios de los siguientes híbridos sobre vagón en Haro ó Irún, según que las plantas procedan 
de Rioja ó Francia. —^ar6ac/os: 156 ÍSeibel, 132-11 y 117-3 Couderc y Pajaro Azul, á 125 pesotas 
millar; 146-51 Couderc, á UO.—Bdacas: 156 Seibel, 132-11 y U7-3 Couderc y Pájaro Azul, á 45 
pesetas millar; 146-51 y 343-14 Couderc, á 60; 405 Seibel, á 90. No se servirán pedidos menores 
de mil plantas. 

Para más informes y pedidos dirigirse al Sr. Administrador de la CRÓNICA DE VlNOS Y CEREA
LES, calle de Alberto Bosch, 12, principal.—Madrid. 

i 
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CASA ESPECIALISTA 
DE 

MAQUINAS AGRICOLAS Y VINICOLAS 
V E N T A E X C L U S I V A D E L A S 

Sembradoras S A N B E R N A R D O 
Idem R U D S A G K 

Segadoras D E E R I N G I D E A L 
T r i l l a d o r a s R U S T O N 

Pidan oatálog-os especiales 

ALBERTO AHLES Y COMPAÑÍA 
BARCELONA, Paseo de la Aduana, 15 y 17. MADRID, Alcalá, 68. 

A R A D O G I R A T O R I O 
AGRICULTORES: no uséis otro arado «rae el arado Giratorio sistema «PALACÍN» 

CON P R I V I L E G I O E X C L U S I V O 
(Los falsificadores serán perseguidos por la ley) 

Es el mejor, míU ligero, más fuer
te y más barato de los conocidos 
hasta el día. 

Para que nadie pueda llamarse a 
engaño se da á prueba. 

También se remiten Catálogos a 
quien los desee. 

Para la venta se necesitan repre
sentantes en los pueblos en que no 
los haya dándoseles un tanto por co
misión. 

Los pedidos á Ensebio Palacin, autor y constructor, Huesca, calle de San Lorenzo. 
Al que presente un arado de mejor manejo, más útil y más barato, se le regalan 

200 pesetas. 

Año XXXi CRÓNICA DE VINOS í C E R E A L E S Año XXXi 

La CRÓNICA, aparece todos los miércoles, y cuenta treinta y un años de existencia; 
puMica interesantes articules, estados de precios, unas 3.000 correspondencias agríco
las al año y otros útilísimos trabajos. 

Más de 500 corresponsales informan & este periódico de la cotización de los pro
ductos agrícolas , estado de las cosechas, etc. Se manda un número á los que lo 
pidan. 

.Precios de subscripción: SEIS PESETAS SEMESTRE en toda España, y 8,50 fran
cos en el extranjero y Ultramar.—Dirigirse al Administrador, calle de Alberto Bosch, 
número 4%, p r inc ipa l (esquina á la de Alfonso X l l ) , Madrid,—VkGiO ADELANTADO. 

C O S E C H E R O S 
Si queréis conservar vuestros vinos 

á cubierto de alteraciones y enferme
dades, usar el Conservador X, producto 
inofensivo y de positivos resultados. 

Se envía Catálogo general gratis de 
productos enológicos, esencias, etc., et
cétera, á quien lo solicite, y se concede 
la representación á buenos agentes. 

Dirigirse á D. José González, de La 
Solana (Ciudad Real). 

En Strassburg (Alsaola) se alquila 
en la calle Mayor, en punto céntrico, 
próximo á la Catedral, un local que 
se presta maravillosamente para esta
blecer una bodega de vinos, por no 
existir en la cercanía ningún estable
cimiento análogo. 

Ofertas bajo R 1630 á Haasenstein y 
Yoglar, Strassburg, en Alsacia (Ale
mania). 

I ffi DE ! l 

I N J E R T O S 
Treinta variedades de uvas tintas, blancas y selectas de mesa, injertadas sobre Rupestris Lot, R i 

paria xRupes t r i s , Aramón x Rupestris n ú m . 1, Mourved rex Rupestris 1.202, Aramón X Rupestris 
Ganzín n ú m . 9 y ChasselasxBerlandieri n ú m . 41 B. 

B A R B A D O S . — E S T A C A S I N J E R T A B L E S . — E S T A Q U I L L A S P A R A V I V E R O 

Rupestris Lot ó fenómeno Riparia xRupes t r i s 101-14, 3.306 y 3.309; Aramón xRupes t r i s núme
ros 1 y 9; MourvedreXRupestr is 1.202; Be r l and i e r i xR ipa r i a 157-11; ChasselasxBerlandieri, n ú 
mero 41 B. 

VENTAS A L POR MAYOR Y MENOR EN BUENAS CONDICIONES 

SE GARANTIZA LA AUTENTICIDAD DE LAS PLANTAS 

E X P O E T A C I Ó N A T O D A S L A S P R O V I N C I A S P I L O X E R A D A S 

Carlos Álvarez de Toledo, propietario-viticultor. 
"Villatranca del Bierzo <LE<3lV) 

u IMBÁYILU m i m m m w m 
es el medicamento que m á s pronto cura el D O L O R D E E S T Ó M A G O , qui ta loa 
v ó m i t o s y acedias y excita el apetito. 

E L ANTIRREUMÁTIGO LÓPEZ 0 L M E D I L L 4 
cura los r e ú m a s y dolores nerviosos t an pronto como se usa, sin producir n inguna 

molestia en la pie l . 

Ungüento vexicante para Veterinaria. 
Sus resultados son t an positivos que siempre ha respondido á su ap l icac ión . 

D e p ó s i t o general, casa del autor L Ó P E Z O L M E D I L L A , en Belmonte (Cuenca), 

y M A R T Í N D U E Á N , T e t u á n , 3, Madr id . 

M A Q U I N A R I A M O D E R N A 

PARA LA FABRICACION DE ACEITES Í I M Y CORRIENTES 

D E S H U E S A D O R A , T R I T U R A D O R A Y REMOLEDORA 

Sistema S A L V A T E L L A 
Deshuesadora para elaborar aceites finos. 
Trituradora para moler gran cantidad de aceitunas. 
Remoledora para remoler los orujos por aceites corrientes. 
Bombas especiales para trasegar aceites. Tres números distintos, que rinden 50, 

90 y 250 litros por minuto, movidas á brazo. 
Prensas hidráulicas y de otros sistemas. 
Filtros para la refinación de aceites. 
Estrujadoras para las uvas. 
Trituradoras para cemento, por corteza de pino y encina y para grandes y pe

queñas fabricaciones. 
Para datos, pedidos y presupuestos, dirigirse á su constructor 

M A R C E L I N O S A L V A T E L L A 
T O R T O S A 

Taller de máquinas. 

E . L . G U A R D I O L A 
D O N J U A N V I L L A R R A S A , N U M . 2 . - V a I e n o i a . 

Depósito del material legítimo VERNETTB. 

Los desfondes profundos y económicos se logran fácilmente con el material 
Yernette, con ayuda de m a l a c a t e s a c c i o n a d o s p o r c a b a l l e r í a s ó por vapor,—Nu
merosas referencias en España. 

MI H i i i i B \ m m m m m 
L a Sociedad general de Industr ia y Comercio posee, entre otros negocios, la explo

t a c i ó n de las m á s importantes fábr icas nacionales de superfosfatos y abonos minerales 
compuestos, ác idos sulfúricos, anhidro y comercial, á c i d o s n í t r icos y clorbidricos, sulfa
tes de sosa, glicerinas comerciales y f a rmacéu t i ca s , co lod ión y d e m á s productos quí
micos. 

F á b r i c a s en Elorr ieta , Zuazo y Guturr ibay (Vizcaya); en E l Caleyo y Avi lés (Astu
rias); en Bonanza y Trafaria (Portugal). 

Di r í j anse los pedidos: 

Gran Vía, I, BILBAO.— Vilíanueva, l i , Apartado 340, MADRID.—Edificio de! Banco Asturiano, OVIEDO 

GRANDES CULTIVOS DE VIDES AMERICANAS 
M A R G I A O M B R Á S 

. Director-propietario. 

Casa la más antigua y la más acreditada de España para la producción de injertos, barbados y esiacas, adaptables á 
todos los terrenos y que en grande escala se cultivan en estos criaderos de Figueras. _ , i . j , 

Casa fundada en Francia en 1880, con Sucursales en Figueras en 1886 y en Santovenia (Valladohd) en 1903. 
UNICA CASA premiada con cuatro medallas de oro y diploma de honor. 

GRAN ESTABLECIMIENTO DE AEB0R1CCLTIM í SEMILLAS 

GARLOS RAOAUD 
Z A R A G O Z A 

Inmenso surtido de Albaricoqueros, Almendros, Cerezos, Ciruelos, Manzanos, Melocotone
ros, Morales, Nogales, Perales, etc., etc. 

Arboles forestales y de adorno.—Acacias, Arces, Barniz ó Ailantus , Cas taños de flor, 
Catalpas, P l á t anos , Tilos y otros. 

Arbustos de hoja caediza y persistente. Rosales, Espárragos, planteles de Acacia de tres 
p ú a s . Olmos, Evonimus, etc., etc. 

Semillas de hortalizas, forrajeras y pratenses. 

ENVIO DEL CATALOGO GRATIS A QUIEN LO PIDA 

Agapito Balmaseda, hijo de Manuel Balmaseda. 
Fabricante de vinos y aguardientes. Exportador de aceites, patatas y cereales. 

A R A D O S 
viñeros. 

BISURC0S 

BINA00RAS 

BRABANTE 

G H A R R U E , 
. V E R N E T T E 

BEZiERS 

CORTA 
sarmientos. 

HORCATES 

A R A D O S 
á timón. 

E l material Vernette legitimo vence á todas sus Imitaciones por su marcha dulce 
y duración de sus piezas. Trabaja todavía cuando ningún otro sistema penetra 
en el suelo. 

Pídaasenos catálogos de toda oiáse de maquinaria agrícola, vinícola, etc. 
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V A L L S HERMANOS 
INGENIEROS Y CONSTRUCTORES 

TALLERES DE FÜNDIC10N Y CONSTRUCCION 
Fundados en 185A 

II, calle de Campo Sagrado (antes 19) 
(ENSANCHE, RONDA DE SAN PABLO) 

B A R C E L O N A 
Premiados con 26 medallas de Oro, 

Plata t S Grandes diplomas de 
honor y 2 de Progreso, por sus 
especialidades. 

I>ir»eior-0*r*HÍ4 
D. AGUSTÍN VALLS BERGÉS, INGENIERO 

Maquinarla ó Inetalaclonet osn-
pletas, según los últimos adelantos, 

para 
Fábricas y molinos de aceites pa

ra pequeñas y grandes cosechas. 
Prensas hidráulicas, de engra
nes, de molineta 6 palancas, á 
brazo, caballería 6 motor. 

Fábricas de fideos y pastas para 
sopa, movidas por caballería y 
por motor. 

Fábricas de chocolates, en peque
ña y grande escala, movidas á 
brazo, por caballería ó motor. 

Fábricas de harinas y sus anejos 
de molinería. 

Prensas para vinos, bombas, no
rias, etc., guillotinas, etc. 

Máquinas de vapor, Motores, Tur
binas, Malacates, Transmisio
nes, etc. 

Especialidad en prensas bldráuli-
cas y de todas clases para todas 
las aplicaciones, con modelos de 
sus sistemas privilegiados. Nume
rosas referencias. 

Dirección para telegramas: 
VALLS.—Campo Sagrado, 

B A R C E L O N A 
Teléfono non. 595 

M A Q U I N A R I A AGRICOLA 
Y VINICOLA 

J U A N P E C H A1NÉ 
19, Paseo de la Aduana, 19.—BARCELONA 

' Filtros y mangas de fabricación espe
cial, sin competencia.—Bombas de todos 
sistemas, prensas y estrujadoras, con ó 
sin separador de escobajo.—Tubos de alta 
presión, de goma, forrados de alambre al 
exterior.—Manguera ideal, fabricada es
pecialmente para el trasiego de vinos y 
alcoholes.—Estuches postales con caja de 
madera, cartón ú hoja de lata.—Cajas pa
ra mandar muestras, con frascos de todos 
tamaños.—Básculas centesimales, mon
tadas sobre cuatro pies.—Accesorios para 
bombas y artículos de bodega.—Clarifi
cantes, Antifermentos, Colorantes tani-
nos, Acido tártrico, Termómetros y Aico-
hómetros, Alambiques Sallerón y Eubo-
llóscopos legítimos de Malligant. 

Anti-agrio, producto especial, para com
batir la acidez de los vinos. 

RESULTADOS POSITIVOS 
Se necesitan corredores, representantes y 

depositarios con buenas referencias. 
NOTA. Para evitar la falsificación de 

mis mangas, filtros y bombas conocidas en 
el mundo entero, exigir la marca de mi 
Casa. 

Los primeros peritos científicos 
y los principales vinicultores reco
miendan el empleo del 

0 E N 0 - F O S F A T O 
en los vinos de la vendimia, en susti

tución del yeso. 
Priv i leg io H U G O U N E N Q , apro

bado por la Academia de Medicina 
de P a r í s en 4888 y por el Comité 
consultivo de Higiene de Francia 
en 4889, por las siguientes razones: 
1. °, el O B N O - F O S F A T O aumen
ta la riqueza alcohólica del vino; 
2. °, enriquece el vino con una sal 
reconstituyente, que entra por más 
de 50 por 400 en la constitución del 
cuerpo humano, ta l como se encuen
tra en la carne y el pan (Discur
so del catedrático M. A. Gautier); 
3. °, aumenta la acidez del vmo y el 
extracto seco, t a l como lo hizo el 
yeso, pero sin dejar el sabor amar
go y la impresión áspera que carac
terizan los vinos enyesados; 4.°. da 
a l vino un color de bri l lo intenso; 
5.°, lo que es uno de los puntos 
más importantes, el fosfata//e cla
rif ica enérgicamente y conserva el 
vino, impidiéndole de torcer ó de 
volverse malo, asi como lo demues
tran los múl t ip les ensayos hechos 
en los ú l t imos años por los v i t i 
cultores, que no descansan en me
jorar sus vinos, y de los cuales te
nemos las apreciaciones á la dis
posición de los interesados; 6.°, el 
vino F O S F A T A D O no da yeso a l 
anál is is , pues la sal formada no es 
m sulfato, sino un F O S F A T O , 
siendo el O B N O - F O S F A T O sin 
acción sobre la sal contenida natu
ralmente ó añadida a l vino en el 
momento de su fermentación, no 
aumentando n i disminuyendo, pues, 
su cantidad. 

Se desean representantes con bue
nas referencias en las principales 
poblaciones vinícolas.—Vara, pros
pectos y demás detalles, dirigirse 
á D. C. W . Crous, San Vicente, 115, 
Valencia, Ag-ente general en Es
paña . 
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